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CONVENIO 

Sobre futura cooperación multilateral en las Pesquerías del Atlántico Nordeste 
(NEAFC). 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de noviembre de 1983, ha teni- 
do entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94.1 de la Constitu- 
ción, el Convenio sobre futura cooperación 
multilateral en las Pesquerías del Atlántico 
Nordeste (NEAFC). 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
dc este Convenio a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 135.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 5 de 
diciembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 

señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Senado, 23 de noviembre de 
1983.-El Presidente del Scnado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario Primero 
dcl Scnado, José Luis Rodríguez Pardo. 

CONVENIO 

RELATIVO A LA FUTURA COOPERACION 
MULTILATERAL EN LAS PESQUERIAS 

DEL ATLANTICO NORDESTE 

Las Partes Contratantes, 
Observando que los Estados ribereños del 

Atlántico del Nordeste han ampliado, con 
arreglo a los principios correspondientes del 
Derecho Internacional, su jurisdicción sobre 
los recursos biológicos de sus aguas adyacen- 
tes hasta límites situados, como máximo, a 
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200 millas marinas desde las líneas básicas a 
partir de las cuales se mide la anchura del 
mar territorial, y que ejercen en dichas zonas 
derechos soberanos de exploración, explota- 
ción, conservación y administración de dichos 
recursos; 

Tomando en consideración los trabajos de 
la tercera conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el derecho del mar en materia de pes- 
querías; 

Queriendo promover la conservacih v la 
utilización óptima de los recursos haliéuticos 
del Atlántico del Nordeste en un marco ade- 
cuado al régimen de ampliación de la juris- 
dicción del Estado ribereíio sobre las pesquc- 
rías, y fomentar consiguientemente la coope- 
ración y la consulta internacionales con rcs- 
pecto a dichos recursos; 

Considerando que debe sustituirse por tan- 
to, el Convenio relativo a las pesquerías del 
Atlántico del Nordeste, de fecha 24 de enero 
de 1959; 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1." 

1. i,a zona en ia que se aplique el piesente 
Convenio, a continuación denominada *zona 
del convenio*, comprenderá las aguas: 

(a) de las parta de los d a n o s  Atlántico y 
Artico, y de sus mares dependientes, situadas 
al norte del 36" de latitud norte y entre 42" 
de longitud oeste y 51' de longitud este, pero 
con exclusión: 

(i) de las partes del mar Báltico y Jc los 
Belts situadas al sur y al este de las líneas que 
unen a Hasenore Head con Gniben Point, a 
Korshsa8e con Spodsbierg y a Gilbierg Hcad 
con Kullen, y 

(ii) de las partes del Mar Mediterrántw v de 
sus mares dependientes hasta el punto de in- 
tersección del paralelo de 36' de latitud con el 
meridiano de 5" 36' de longitud oeste, 

(b) de la parte del océano Atlántico situada 
al norte de 5 4  de latitud norte y entre 44' de 
longitud oeste y 42' de longitud ocste. 

2. El presente convenio se aplicará a todos, 
los recursos haliéuticos de la zona del conve- 

nio, con excepción de los mamíferos marinos, 
de las especies sedentarias, es decir, los orga- 
nismos que, en la fase de la explotación, estén 
inmóviles en el fondo del mar o bajo el fondo 
del mar o sean incapaces de desplazarse, con 
la salvedad de que queden constantemente en 
contacto con el fondo o el subsuelo del mar, y,  
en la medida en que sean objeto de otros 
acuerdos internacionales, las especies alta- 
mente migratorias y los wstocks* anadromos. 

Artículo 2." 

Ninguna disposición del presente convenio 
se considerará que pueda afectar a los derc- 
chos, pretensiones o puntos de vista de una 
parte contratante en lo que respecta a los lí- 
mites o a la extensión de la jurisdicción en 
materia de pesca. 

Artículo 3: 

1. A los efectos del presente convenio, las 
partes contratantes convienen en crear y ad- 
ministrar una comisión dc pesquerías del 
Atlántico del Nordeste, a continuación dcno- 
minada rComisiónm. 

2. La Comisión tendrá personalidad jurí- 
dica y gozará, en sus relacione$ con otras or- 
ganizaciones inici-nacionales v en los tcrrito- 
rios de las partes contratantes, de la capaci- 
dad jurídica necesaria para el desempeiio de 
sus funciones y la realización de sus objetivos. 

3. Cada parte contratante nombrará para 
la Comisión dos representantes como máxi- 
mo, que podrán estar acompaiiados de técni- 
cos y de asesores en cualquier reunión de la 
Comisión. 

4. La Comisión elegirá a su presidente y 
como máximo a dos vicepresidentes. 

5. La Comisión tendrá su sede en Londres. 
6. A menos que no decida en otro sentido, 

ia comisión se reunirá una vez ai aao en Lon- 
dres en una fecha que elija, cn la inteligencia 
de que a petición de una parte contratante, 
apoyada por otras tres partes contratantes, el 
presidente convocará con la mayor diligencia 
posible una reunión en el momento y en el 
lugar que elija. 
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7. La Comisión nombrará a un secretario 
v a cualquier otro colaborador que considere 
que son necesarios. 

8. La Comisión podrá constituir los comi- 
t k s  v otros organismos subordinados que con- 
sidere sean necesarios para que pueda cum- 
plir sus funciones y obligaciones. 

9. Cada parte contratante dispondrá de u n  
voto en el seno dc la Comisión. Los acuerdos 
de la Comisión se adoptarán por mavoría 
simple o, si el presente convenio previera ex- 
presamente una mavoría calificada, por la 
mavoría de las dos terceras partes de los vo- 
tos de todas las partes contratantes presentes 
v que voten afirmativamente o ncgativamcn- 
te, en la inteligencia de que no podrá votarse 
sin un quorum de los dos tercios de las partes 
contratantes. En el caso de empate de los vo- 
tos en cualquier materia sometida a un acuer- 
do que se adopte por mavoría simple, se con- 
siderará que la propuesta queda rechazada. 

Sin perjuicio de las disposiciones del 
presente artículo, la Comisión establecerá ku 
reglamento interno, incluidas las disposicio- 
nes relativas a la elección del presidente v de 
los vicepresidentes y a la duración de su man-' 
dato. 

1 1 .  Se remitirán con la mavor diligencia 
posible a las partes Contratantes informes en 
inglés v en francCs relativos a las deliberacio- 
nes de la Comisión. 

10. 

Artículo 4." 

1 .  La Comisión ejercerá sus funciones en 
interés de la conservación v dc la utilización 
óptima de los recursos haiikuticos de la zona 
del convenio v tendrá en cuenta las informa- 
ciones científicas más adecuadas de que pue- 
da disponer. 

2. La Comisión servirá de tribúna de con- 
sulta y de intercambio de datos acerca del 
estado de los recursos halikuticos de la zona 
del convenio v acerca de las políticas de ad- 
ministración, incluidos el examen del efecto 
global de dichas políticas en los recursos he- 
liéuticos. 

Artículo 5." 

1. La Comisión formulará, si fuera necesa- 
rio, recomendaciones relativas a las activida- 

des de pesca que se lleven a cabo más allá de 
las zonas sometidas a la jurisdicción de pesca 
de las partes contratantes. Dichas recomenda- 
ciones se adoptarán por mayoría calificada. 

En el ejercicio de las funciones a que se 
refiere el párrafo 1 ,  la Comisión procurará 
que sean compatibles entre sí: 

2.  

(a) cualquicr recomendación que sc apli- 
que a un «stock» o grupo de «stocks» de peces 
que evolucionen tanto en una zona sometida 
a la jurisdicción de pesca de una parte contra- 
tantc como más allá, o cualquier recomenda- 
ción que, por el hecho de la interdependencia 
de las especies, tuviere una repercusión en un 
«stock» o grupo de «stocks» de peces que evo- 
lucionen en su totalidad o en parte en una 
zona sometida a la jurisdicción de pesca de 
una parte contratante, con 

(b)  cualesquieran medidas o decisiones re- 
lativas a la administración v a la conserva- 
ción dc dicho «stock» o grupo de (<StockS» 
de peces, tomadas por dicha parte contratan- 
te con respecto a actividades de pesca que se 
lleven a cabo en la zona sometida a su juris- 
dicción en  csa matcria. 

La parte contratante de que se trate v la 
Comisión facilitarán por tanto la coordina- 
ción de dichas recomendaciones, medidas y 
decisiones 

3 .  A los fines dcl párrafo 2,  cada parte con- 
tratante informará a la Comisión de sus medi- 
das v decisiones. 

Artículo 6." 

1 .  La Comisión podrá formular recomen- 
daciones relativas a las actividades de pesca 
que se lleven a cabo en una zona sometida a 
la jurisdicción de pesca de una parte contra- 
tante, con la condición de que la parte contra- , 

tante de que se trate lo solicite y de que la 
recomendación sea objeto de un voto afirma- 
tivo por su parte. 

2. La Comisión podrá emitir opiniones 
acerca de las actividades de pesca a que se 
refiere el párrafo 1 ,  si la parte contratante de 
que se trate lo solicitare. 
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Artículo 7." 

En el ejercicio de las funciones descritas en 
los artículos 5." v 6.") la Comisión podrá estu- 
diar, entre otras, las medidas destinadas a: 

(a) la reglamentación de los ingenios v 
aparejos de pesca, incluida la dimensión de 
las mallas de las redes, 

la reglamentación de las dimensiones 
límites del pez que pueda conservarse a bordo 
de los buques o desembarcarse, exponerse o 
ponerse a la venta, 

( c )  la fijación de períodos y zonas de prohi- 
bición, 

(d) la mejora v el aumento de los recursos 
ha1 icu t icos, incluida la propagación artificial 
y el transplante de organismos v de peces jó- 

la fijacibn de capturas totales autoriza- 
das y su adjudicación a las partes contratan- 
tes, 

(1) la reglamentación del volumen del es- 
fuerzo de pesca y su adjudicación a las partes 
contra tan tcs. 

(b) 

\'c'ncs, 
(c.1 

Articulo 8: 

1. La Comisión podrá, por mavoría califi- 
cada, formular recomendaciones acerca de las 
medidas de control relativas a las actividades 
de pesca que se lleven a cabo más allá de las 
zonas sometidas a la jurisdicción de pesca de 
las partes Contratantes con el fin de garanti- 
zar la aplicación del presente Convenio y de 
cualquier recomendación adoptada en virtud 
del mismo. 

La ComisiOn podrá asimismo formular 
recomendaciones acerca de las medidas de 
control relativas a las actividades de pesca 
que se lleven a cabo en una zona somctjda a 
la jurisdicción de pesca de una partc contra- 
tante, con la condición de que la parte contra- 
tante de que sc trate lo solicite y de que la 
recomendación sea objeto de un voto afirma- 
tivo por su partc. 

3. Las recomendaciones adoptadas en vir- 
tud del presente artículo podrán implicar dis- 
posiciones relativas a su cxpiración diferentes 
de las previstas en el artículo 13: 

2 .  

Artículo 9." 

1 .. La Comisión, podrá por mayoría califi- 
cada, formular recomendaciones con el fin de 
recoger informaciones estadísticas relativas a 
las actividades de pesca llevadas a cabo más 
allá de las zonas sometidas a la jurisdicción 
de pesca de las partes contratantes. 

2 .  La Comisión podrá asimismo formular 
recomendaciones con el fin de recoger infor- 
maciones estadísticas relativas a las activida- 
des de pesca que se lleven a cabo en una zona 
sometida a la jurisdicción de pesca de una 
parte contratante, con la condición de que la 
recomendación sea objeto de un voto afirma- 
tivo de dicha parte contratante. 

Artículo 10 

Cuando adopte recomendaciones, la Comi- 
sión determinará si, v en qué condiciones, di- 
chas recomendaciones se aplicarán a las ope- 
raciones de pesca que se realicen únicamente 
con fines de investigación científica efectua- 
das con arreglo a los principios y normas co- 
rrespondientes del derecho internacional. 

Artículo 1 1  

1 .  La Comisión notificará sin demora al- 
guna a las partes Contratantes las recomenda- 
ciones que adopte en virtud del presente con- 
venio. 

2. La Comisión podrá publicar, o difundir 
por otros medios, informes acerca de sus acti- 
vidades v otras informaciones relativas a las 
actividades de pesca llevadas a cabo en la zo- 
na del cdhvenio. 

Artículo 12 

1. Una recomendación será obligatoria pa- 
ra las partes contratantes, con la leserva de lo 
dispuesto en el presente artículo, v entrará en 
vigor en una fecha que fijará la Comisión, la 
cual no será anterior al transcurso de un pe- 
ríodo de treinta días a contar desde la fecha 
de expiracidn del período o períodos de pre- 
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sentación de las objeciones previstas en el 
presente artículo. 

2. (a) Cualquier parte contratante +-n 
un plazo de cincuenta días a contar desde la 
notificación de una recomendación adoptada 
en virtud del párrafo 1 del artículo 5.",  del 
párrafo 1 del artículo 8: o del párrafo 1 del 
artículo 9:- podrá presentar una objeción a 
dicha recomendación. En ese caso, cualquier 
otra parte contratante podrá de la misma for- 
ma presentar una objeción en el término de 
los cuarenta días siguientes a la recepción de 
la notificación de dicha objeción. Si se pre- 
sentare una objeción durante ese período su- 
plementario de cuarenta días, las otras partes 
contratantes dispondrán de un período final 
de cuarenta días siguientes a la recepción de 
la notificación de dicha objeción, durante cl 
cual podrán presentar objeciones. 

(b) Una recomendación no será obligatoria 
para una parte que haya presentado una obje- 
ción a dicha recomendación. 

Si tres o más partes contratantes prc- 
sentaren una objeción a una recomendación, 
ésta no será obligatoria para ninguna parte 
contra tan te. 

A menos que una recomendación no  sea 
obligatoria para ninguna parte contratante 
conforme al apartado (c), una parte contratan- 
te que haya presentado una objeción podrá 
retirarla en cualquier momento; la recomen- 
dación entonces llegará a ser obligatoria para 
ella en el término de setenta días o a partir de 
la fecha fijada por la comisión en virtud del 
párrafo 1 ,  de ambas fechas la que sea más 
tardía. 

(e )  Si una recomendación no fuese obliga- 
toria para ninguna parte contratante, dos o 
m á s  partes contratantes podrán sin embargo 
convenir entre ellas en que sea efectiva, en 
cuyo caso notificarán de ello inmediatamente 
a la Comisión. 

(c) 

(d) 

3. En el caso de una recomendación adop- 
tada en virtud del párrafo 1 del artículo 6.") 
del párrafo 2 del artículo 8." o del párrafo 2 
del artículo 9.", solamente la parte contratan- 
te que ejerza una jurisdicción en  materia de 
pesca en la zona de que se trate podrá, en los 
sesenta días siguientes a la notificación de la 
recomendación, presentar una objeción a di- 

cha recomendación, en cuyo caso la recomen- 
dación no será obligatoria para ninguna parte 
contra tan te. 
4. La Comisión desde el momento dc la 

recepción notificará a las partes Contratantes 
cualquier presentación de objeción v cual- 
quier retirada de objeción v notificación asi- 
mismo la fecha de entrada en vigor de cual- 
quier recomendación y la fecha en que sea 
efectivo cualquicr acuerdo a que se lleguc con 
arreglo al apartado (e) del párrafo 2. 

Artículo 13 

1 .  (a) Un  año despues de la fecha de en- 
trada en vigor de una recomendación adopta- 
da en virtud del párrafo 1 del artículo 5:', del 
párrafo 1 del artículo 8." o del párrafo 1 del 
artículo 9.u, cualquier parte contratante podrá 
notificar a la Comisión su decisión de no 
aceptar la recomendación v, si dicha notifica- 
ción no se retirare, la recomendacion dejará 
de ser obligatoria para esa parte Contratante 
un ario después de la fecha de la notificación. 

Una recompdación que haya dejado de 
ser obligatoria para una parte' contratante 
dejará de ser obligatoria para cualquier otra 
parte contratante treinta días despues dc la 
fecha en quc esta última notifique a la Comi- 
sión su decisión de no aceptar la recomcnda- 
ción. 

(b)  

2 .  En el caso de las recomendaciones 
adoptadas en virtud del párrafo 1 del artículo 
6.", del párrafo 2 del artículo 8.#1 o del párrafo 
2 del artículo 9.", solamente la parte contra- 
tante que ejerza una jurisdicción en materia 
de pesca en la zona de que se trate podrá noti- 
ficar a la Comisión su decisión de no aceptar 
la recomendación; en ese caso, la recomcnda- 
ción dejará de ser obligatoria para cualquier 
parte Contratante al término de un período de 
noventa días a contar desde la fecha de la 
notificación. 

3.  La Comisión notificará a las partes con- 
tratantes cualquier notificación en virtud del 
presente artículo en cuanto recibida dicha no- 
tificación. 
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Artículo 14 

1. Con el fin de conseguir un ejercicio óp- 
timo de las funciones descritas cn los artículos 
4.", 5." y 6.", la Comisión recogerá del Consejo 
Internacional para la Explotación del Mar in- 
formaciones y dictámenes. Dichas informa- 
ciones y dictámenes se recogerán en materias 
relacionadas con las actividades de la Comi- 
sión y que sean de la competencia del Con- 
sejo, incluidos los dictámenes e informaciones 
sobre la biología y la dinámica de la pobla- 
ción de las especies ictiológicas implicadas, el 
estado de los ustocko, ictiológicos, la repercu- 
sión de la pesca sobre dichos astoCks* así co- 
mo las medidas convenientes para su conser- 
vación y debida administración. 

2. Con el fin de facilitar las tareas del Con- 
sejo Internacional para la Exploración del 
Mar en lo que respecta a las informaciones y 
dictámenes facilitados a la Comisión, ésta 
procurará, en cooperación con el Consejo, 
disponer lo necesario con el fin de que se fo- 
menten y lleven a cabo eficazmente y sin de- 
mora innecesaria estudios de investigación 
para tal fin, incluidos estudios conjuntos. 

3. La Comisión podrá fijar modalidades 
de colaboración con c d q u i e r  otra organiza- 
ción internacional que persiga objetivos aná- 
logos. 

Artículo 15 

1. Sin perjuicio de los derechos de las par- 
tes contratantes en lo que respecta a las aguas 
sometidas a su jurisdicción en materia de pes- 
ca, las partes contratantes tomarán las medi- 
das necesarias, incluida la imposición de san- 
ciones adecuadas en caso de infracción, para 
que sean efativm lar &posiciones del pre- 
sente convenio y se cumpian las recomenda- 
don«, que lleguen a ser obligatorias con arre- 
glo a los términos del artículo 12. 

2. Cada parte contratante remitirá a la 
Comisión un infonne anwl de las medidas 
adoptdas confonne al párrofo 1. 

Artículo 16 

1. Cada puie contratante infomior0 a la 
Comisión de las medidas lcgisiativas que 

haya tomado y de cualquier acuerdo a que 
haya llegado, en la medida en que dichas me- 
didas y acuerdos se refieran a la conservación v 
utilización de los recursos haliéuticos en la 
zona del convenio. 

2. Cada parte contratante, a petición de la 
Comisión, facilitará cualesquiera informacio- 
nes científicas y estadísticas disponibles re- 
queridas para los fines del presente convcnio, 
asi como las informaciones complementarias 
que puedan ser necesarias con arreglo al artí- 
culo 9." 

Artículo 17 

1. Cada parte contratante correrá con los 
gastos de su propia delegación en todas las 
reuniones celebradas en virtud del presente 
convenio. 

2. En su primera reunión, la Comisión 
aprobará el presupuesto de su primer ejerci- 
cio financiero. En dicha reunión, la Comisión 
podrá asimismo, si fucre necesario, aprobar el 
presupuesto del segundo ejercicio financiero. 

3. En cada sesión anual, la Comisión apro- 
bará el presupuesto del ejercicio financiero si- 
guiente así como un anteproyecto de Presu- 
puesto para el ejercicio ulterior. El proyecto 
de Presupuesto y el anteproyecto de Presu- 
puesto se presentarán por el presidente de la 
Comisión a las partes contratantes a más tar- 
dar cuarenta días antes de la reunión de la 
Comisión durante la cual deixrán cxaminar- 

4. La Comisión fijará la contribución de 
cada parte contratante a los Presupuestos 
anules  según la fórmula siguiente: 

(a) una tercera partc del RPsupucsto se di- 
vidid en partes iguales entre las partes con- 
tratantes. 

(b) dos terceras partes se dividirán entre 
las partes contratantes en proporción a sus 
capturas nominales cn la zona del convenio, 
sobre la base de las estadísticas de capturas 
definitivas del Consejo Internacional para la 
Exploración del Mar cckrespondientes al aao 
civil que termine no mir  de veinticuatro me- 
ses y no menos de dieciocho meses antes del 
comienzo del año presupuestario, 

(c) sin embargo, la contribución anual de 

se. 
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cualquier parte contratante que tenga una po- 
blación inferior a 300.000 habitantes se limi- 
tará a una cuantía máxima de un 5 por ciento 
del Presupuesto total. En el caso de limita- 
ción de la contribución la parte restante del 
Presupuesto se dividirá entre las demás par- 
tes Contratantes conforme a ias disposiciones 
de los apartados (a) v (b). Esta norma se aplica- 
ra durante los primeros cinco años presupues- 
tarios de la Comisión; posteriormente, será 
objeto de una rcvisión anual por la Comisión, 
la cual podrá \modificarla ~ mediante u n  
acuerdo adoptado por una mavoría dc las tres 
cuartas partes de todas las partes contratan- 

5 .  La Comisión notificará a cada partc 
contratante su contribución calculada con 
arreglo al párrafo 4, así como la fecha, fijada 
por la Comisión, en que deba pagarse dicha 
contribución. 

6. Una parte contratante que se hava ad- 
herido al presente Convenio durante un ejer- 
cicio financiero pagará por dicho ejercicio 
una parte de la contribución anual calculada 
con arreglo a los terminos del párrafo 4, que 
será proporcional al número de meses com- 
pletos que queden del ejercicio. 
7. Las contribuciones se pagarán en la 

moneda del país en que la Comisión tenga su1 
sede. 

8 . -  Una partc contratante que durante dos 
anos no hava pagado sus contribuciones, en la 
fecha fijada por la Comisión, quedará privada 
del derecho a votar y presentar objeciones 
con arreglo al presente convenio hasta que 
haya cumplido sus obligaciones, a menos quc, 
a petición de la parte Contratante interesada, 
la Comisión decida en otro sentido. 

La Comisión fijará las normas que rijan 
la realización de sus operaciones financieras. 

tes. 

9. 

Artículo 18 

Mediante una mavoría calificada, la Comi- 
sión podrá subdividir la zona del convenio en 
regiones y modificar los límites v el número 
de las mismas, con la condición de que la de- 
cisión correspondiente sea objeto de un voto 
afirmativo de cada parte contratante que 

ejerza una jurisdicción de pesca en cualquier 
parte de la zona afectada. 

Artículo 19 

1.  Cualquier parte contratante podrá pro- 
poner enmiendas al presente convenio. Cual- 
quier proyecto de enmienda se dirigirá al Se- 
cretario con una antelación mínima de noven- 
ta días antes de la reunión en la cual la parte 
contratante proponga que se decida acerca de 
dicho proyecto. El Secretario comunicará el 
provecto de enmienda inmediatamente a las 
partes contra tan tes. 

2. Los proyectos de enmienda al presente 
convenio se aprobarán por la mayoría de tres 
cuartos de todas las partes contratantes. El 
texto de cualquier proyecto de enmienda así 
aprobado se remitirá por la Comisión al depo- 
sitario, el cual lo comunicará inmediatamen- 
te a las partes contratantes. 

Una enmienda será efectiva para las 
partes contratantes ciento veinte días despuks 
de la fecha de la notificación, por cl deposita- 
rio, de la recepción de la notificación escrita 
de aprobación de la enmienda por las tres 
cuartas partes de todas las partes contratan- 
tes, a menos que otra parte contratante notifi- 
que al depositario su objeción a dicha en- 
mienda en los noventa días siguientes a la fe- 
cha de la notificación, por el depositario, de 
dicha recepción, en cuvo caso la enmienda no 
será efectiva para ninguna parte contratante. 
Cualquier parte contratante que haya pre- 
sentado una objeción a una enmienda podrá 
retirarla en cualquier momento. Si se retira- 
ran todas las objeciones, la enmienda será 
efectiva para las partes contratantes ciento 
veinte días después de la fecha de la notifica- 
ción, por el depositario, de la recepción de la 
última retirada. 

4. Cualquier parte que ratifique, acepte, 
apruebe el presente convenio o se adhiera al 
mismo después dc la aprobación de una en- 
mienda con arreglo al párrafo 2 se considera- 
rá que ha aprobado dicha enmienda. 

5 .  El depositario notificará sin demora a 
las partes contratantes la recepción de las no- 
tificaciones de aprobación de las enmiendas y 
la recepción de las notificaciones de objeción 

3.  
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o de retirada de la misma así como la entra- 
da en vigor de las enmiendas. 

Artículo 20 

1. El presente convenio quedará abierto, 
del 18 de noviembre de 1980 al 28 de febrero 
de 1981, a la firma de las partes siguientes: 
Bulgaria, Cuba, Dinamarca en lo que respecta 
a las Feroe, la Comunidad Económica Euro- 
pea, Finlandia, República Democrática Ale- 
mana, Islandia, Noruega, Polonia, Portugal, 
España, Suecia y la Unión de Repúblicas So- 
cialistas Soviéticas. El presente convenio se 
someterá a ratificación, aceptación o aproba- 
ción por los signatarios tan pronto como sea 
posible y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación quedarán deposita- 
dos en poder del gobierno del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, denomina- 
do en el presente convenio ael depositario)). 

El presente convenio entrará en vigor 
cuando hayan depositado los instrumentos de 
ratificación, de aceptación o de aprobación al 
menos siete signatarios, de los cuales tres al 
menos ejerzan una jurisdicción de pesca en la 
zona del convenio. Sin embargo, si el presente 
convenio no entrare en vigor un año después 
de que haya quedado abierto a la firma pero 
al menos cinco signatarios, de los cuales tres 
al menos ejerzan una jurisdicción de pesca en 
la zona del convenio, hayan depositado los 
instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación, dichos signatarios podrán conve- 
nir enre si, mediante un protocolo especial, la 
fecha en que el presente convenio entre en 
vigor; en ese caso, el presente convenio entra- 
rá en vigor, para cualquier parte que ratifi- 
que, acepte o apruebe el convenio ulterior- 
mente, en la fecha del depósito de su instru- 
mento de ratificación, aceptación o aproba- 
ción. 

3. Cualquier parte contratante a que se re- 
fiere el párrafo 1 que no haya firmado el pre- 
sente convenio podrá adherirse al mism'o en 
cualquier momento después de la entrada en 
vigor del presente con arreglo al párrafo 2. 

4. Cualquier Estado no mencionado en el 
párrafo 1, con la excepción de un Estado, 
miembro de la Comunidad Económica Euro- 

2 .  

* 

pea, podrá adherirse al presente convenio en 
cualquier momento después de la entrada en 
vigor del mismo con arreglo al párrafo 2, con 
la condición de que la petición de adhesión de 
dicho Estado se apruebe por mavoría de tres 
cuartos de todas las partes contratantes. 

La petición de adhesión se dirigirá por es- 
crito al depositario el cual la notificará a to- 
das las partes contratantes. La petición sc 
aprobará si, en los noventa días siguientes a 
la fecha de dicha notificación, los tres cuartos 
de todas las partes con respecto a las cuales el 
presente convenio haya entrado ya en vigor 
en esa fecha han notificado al depositario la 
aprobación de la petición. 

El depositario notificará al Estado que soli- 
cite la adhesión v a todas las partes contra- 
tantes cl resultado de la petición. 

5 .  La adhesión se llevará a cabo mediante 
el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del depositario y será efectiva en la fe- 
cha de su recepción por el depositario. A par- 
tir de esa fecha, cualquier parte que se adhie- 
ra al presente convenio quedará vinculada 
por las recomendaciones que, en la fecha de 
su adhesión, sean obligatorias para todas las 
demás partes contratantes, así como por cua- 
lesquiera otras recomendaciones que en esa 
fecha sean obligatorias para una o varias par- 
tes contratantes y no estén expresamente ex- 
cluidas en s u  instrumento de adhesión por la 
parte que se adhiera. 

6 .  El depositario informará -a todos los 
signatarios y a todas las partes adheridas- 
del depósito de los instrumentos de ratifica- 
ción, aceptación, aprobación o adhesión y no- 
tificará a los signatarios la fecha así como las 
partes para las cuales entre en vigor el pre- 
sente convenio. 

7. El depositario convocará para la cele- 
bración de la primera reunión de la Comisión 
tan pronto como sea posible después de la en- 
trada en vigor del presente convenio y comu- 
nicará el orden del día provisional a cada par- 
te contratante. 

Artículo 21 

Sólo después de que transcurran dos anos 
desde la entrada en vigor del presente conve- 
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nio para una parte contratante, podrá ésta de- 
nunciar el convenio mediante una notifica- 
ción escrita a tal efecto dirigida al deposita- 
rio. Dicha denuncia será efectiva doce meses 
después de la fecha de su recepción y se noti- 
ficará por el depositario a las partes contra- 
tantes. 

Artículo 22 

El presente convenio, cuyos textos en Icn- 
guas inglesa y francesa serán igualmente 
fehacientes, queda depositado en poder del 
gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte. El depositario remitirá co- 
pias del mismo certificadas a los signatarios y 
a las partes adheridas v registrará el convenio 
con arreglo al artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas. 

Hecho en Londres el 18 de noviembre de 
1980. 

RELACION DE ESTADOS PARTES DEL CONVENIO NEAFC 
1959 Y SU ACTITUD ANTE EL NUEVO DE 1980 

- 

Ri1lp;iria 
CiiI>.i 

Diii;iiii;irca 
(I\l;i> Fci.u*) 
CEE 
Finlandia 
R .  D. Alemana 
Islandia 
Noruega 
Polonia 
Portugal 
Espana 
Suecia 
L'RSS 

Firma 

N o  firmado 
18-XI-80 

18-XI-80 
Id-XI-80 

N o  ha firmado 
13-11-81 
18-XI-80 
18-XI-80 
17-XII-80 
18-XI-80 
18-XI-80 
19-XII-80 
18-XI-80 

Fecha de 
entrada en 
vigor dc su :;::;O, denuncia d c ~  

convenio 
NEAFC 

19.59 

No ratificado No dcnunciado 
N o  ratificado No ha denunciado 

15-111-82 
ia-ix-ni 

No ratiticado 
25-V111-8 I 
6-VII-81 
3-VII-8 I 

No ratificado 
No ratificado 
No ratificado 

3-11-82 
17-111-82 

No ha denunciado 

6-1-82 

11-111-82 
1-VII-78 

No denunciado 
No ha denunciado 

( 1 )  
13-1X-79 
23-IV-82 

- 

28-IX-82 

( 1 )  El Gobierno espaiiol comunicb al Depositario su 
deseo de que se retrasara la fecha de 18 de diciembre de 
1981 -que estaba prevista para la entrada en vigor de la 
denuncia- hasta que se comuniquc el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales españoles. 
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